
Guayaquil, 27 de Octubre del 2017 

Señores. 
KILBERD SA. 
Ciudad 

De mis consideraciones 

Sirvase tomar nota que el día de hoy. Sr. JULIO CESAR ROMERO AMORES, de nacionalidad ecuatoriana, 
a transferido del Titulo No. I, SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE acciones ordinaria y nominativa de un 
dólar americano cada una, a la Sra. JESSICA ELIZABETH VERA AREVALO de nacionalidad ecuatoriana 
Muclo le agradeceré usted, se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía KILBERD S.A. y comunicar del particular a la superantendencia de Compañias. 

  

Me suscribo de usted, 

        0 SAR ROMERO AMORES JESSICA ELL 
CA 0920854318 CA. 1203968 
CEDENTE CESIONARIO 

 



  

 



      

IDECUO9ZOS Us ta Ccecccecccocces 
19850521M20280718EcU <<< eco 
ONE ROCAMORES<<JULIOSCESARCCES 

CIUDADANA (O) 
ESTE DOCUMENTO ACREDITE, PE 
PS ES OS



  

y
 

No.2843702 
aid 

Certificado: DIN2SAA7SS 

REPÚBLICA 
DEL 

E
C
U
A
D
O
R
 

CORPORACIÓN 
REGISTRO 

CIVIL DB 
GUAYAQUIL 

CERTIFICADO 
DE 

D
E
F
U
N
C
I
Ó
N
 

'Certifico que con fecha 20 de Noviembre 
de 2012 en el TOMO 54, 

FOLIO 164, 
ACIA 

10764, 
del LIBRO DE 

DEFUNCIONES 
de la 

CORPORACIÓN 
REGISTRO CIVIL. DF GUAYAQUIL 

correspondiente al año 
2012, 

const 

 
    

Susan Marielisa 
Pacheco Gutierrez, 

    

Cédula 
Identidad: 0920578960, 

de estado 
: 

ro000000x, 
y de 

LUIS ALBERTO, 
PA( 

  

del cónyuge sobreviviente: 
Romero Amores, 

Julio Cesar, 
Cédula Identidad, 

0920554318. 

ido(a) en 
la Parroquia 

Carbo /concepcion/, 
del Cantón 

Guayaquil, 
Provincia de 

Guayas, 
Ecuador, 

el 20 de Noviembre de 

  

Otorgado en la ciudad de 
Guayaquil, 

el 28 de Octubre de 2016. 

Halo 
Farma 

DELEGADO. 
CORPORACIÓN 

REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

   

persona ante quien 
se presente este certificado, podrá verificar su 

cidad en www 
corporacionregistrocivil gob.ce 

Any institution or person may 
verify the information here stated, browsing out 

page www corporacionregistrocivi 
gob.cc 

       
   



5. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
¡Notaria Títular XVI del Cantón 

Guayaquil 

-- No. 20170901016P07547 
ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA QUE OTORGA EL SEÑOR 
JULIO CESAR ROMERO AMORES PCR LOS DERECHOS QUE 

REPRESENTA DELMENOR DE EDAD CESAR ALEJANDRO ROMERO 
PACHECO POR LAS ACCIONES, BIENES INMUEBLES DEJADOS POR 

LA SEÑORA SUSAN MARIELISA PACHECO REYES 
Dt: 2 COPIAS. 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal de tristmo nombre, 
Provincia del Guayas, República del Ecuacor, hoy veinte de Octubre 

de dos mil diecisiete, ante mí, ABOGADA CECHIA CALDERÓN 

JÁCOME, Notaria Yiular Décima Sexta de éste Cantón, y on atención 
ala petición formulada por el señor JULIO CESAR ROMERO AMORES, 
por los derrchos que representa del menor de edad CESAR 
AAEIANDRO ROMERO PACHECO, como hijo sobrevvieite de la 
tausante señorz SUSAN MARIEUSA PACHECO REYES, sollcitáncorme 

ve le proceda recepter la declaración juramentada tendiente a 
obtener la posesion electiva de proindiiso sin perjucio de los 

terceros del beneficios de la causante señora SUSAN MARIELISA 
PACHECO REYES, aclumtando el Certificado de Defunción en la que 
consta el faleciniento el vente de noviembre de dos mil dos, 
parroquia Carbo/ Concepción, dei cantón Gusyaquil, provincia del 
Guayas, y copia del Certificado de Nacimiento del heredero.- Al 
electo, en ejercicio de la fe pública de la que me hallo investido, y de 

conformidad 3 la facultad previza en el numeral 12 del Ar. 18 de la 
Ley Notarial, incorporado porla Ley Roformatoria por la Leyes   





AB CECILIA CALDERÓN ¡ÁComE 
Notaria Tímalar XVI del Cantón 

Cuayaquil 

presente Acta Notarial, el compareciente en tnidad de acto, junto 
congo, de Ludo lo cual doy fa= 

  

NÓTARIA TITULAR AV GUAYAQUIL 
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TESTIMONIO QUE     
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AB. CECHJA CALDERÓN JACOME 

        

¿XVI del Cantón 

  

No, 20170901016P07547 
Sp ESCRITURA PUBLICA DE DECLARACION 

JURAMENTADA DE POSESION EFECTIVA QUE 
OTORGA EL SEÑOR JULIO CESAR ROMERO. 
AMORES POR LOS DERECHOS QUE 
REPRESENTA DEL MENOR DE EDAD CESAR 
AEJANDRO ROMERO PACHECO POR LAS 
ACCIONES, BIENES INMUEBLES DEJADOS 
POR LA SEÑORA SUSAN  MARIELISA 
PACHECO REVES 

CUANTIA: Indeterminada.——— 
Di: 2 COPIAS. 

En la dudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 
Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy veinte de 
octubre de dos mil diecisiete, ante ro ABOGADA CECILIA 
CALDERÓN JÁCOME, Notaria Ttular Décima Sexta lo éste Canión, 

    

comparecen con plena “capacidad, Iberlad y" conocimienta, a la 
celebración de la presente escritura: El señor JULIO CESAR 
ROMERO AMORES por los dererhos que representa del menor de 
edad CESAR ALEJANDRO ROMERO PACHECO, de nacionalidad 

  

ecustorlana, de estado civil viudo, de profesión contador. público 
autorizado, por los derechos que representa El compareciente es 

mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil. hábil y en 

  

derecho para contratar y contraer obligaciones, a quien de 

conocerla doy fc, envirud de haberme cmibido «us documentos 
de identificación cuya copia fotostática debidamente certificada 

 



AL CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Tirular XVI del Cantón 

aya 

  

resultados de esta escritura, así como examinados que fue en 
2 Trma aistada y separada de que comparece al- otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenaras, temor reverencal, rl 
promesa o seducción, me piden que cleve a escritura pública la 

RA NOTAR!     5 siguiente minuta - Si En el registro ue escrituras 
6 a su digno cargo, Sirvaso Incorporar una de Poscsión Efectiva 

al tenor de las siguientes cláusulas CLAUSULA PRIMERA, 
3  COMPARECIENTE.- Comparece al — otorgamiento de la preserte 
0 escritura pública el señor JULIO CESAR ROMERO AMORES por los 

19 derechos que representa del menor da edad CESAR ALFIANDRO 
L- ROMERO PACHECO, de recionalidad cuate 
17 — viudo, de profesión contador. público autorizado, portador de la 
13 cédula de ciudadanía número cero nueve dos cero cinco dnco cuatro 
14 tres uno — ocho, por los derechos que representa, a quien pera 

efecios de este instrumento se la demominará la Haradora= 
1% CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- El menor de edad 

3, de estado civil 

        

-k porel señor JULIO CESAR ROMERO AMORES, heredero en calidad 
-9 de hijo dela señora SUSAN MARIELISA PACHECO REYES, tal como 
20 se acredita mediante la respectiva partida de Nacimiento y Partida 
2: de Defunción, que se adiuntan como habíitantes a la presente 
22 escritura publica, y como tal, es su heredero DOS).- Que la señora 

3 SUSAN MARIELISA PACHECO -REYES falleció al weiate (20) de 
24 noviembre de dos mil dieciséis, parroquia Carbo/ Concepción, del 

  

cantón Guayaquil, provincia del Guayas, conforme se Justlica con la 
ia de Defunción que se acompaña, TRES).- Que la señora SUSAN 

2/  MARIELISA PACHECO REVES, era de estado civil casada con el señor 
22 — JULIO CESAR ROMERO AMORES. CUARTO). Que lo sefara SUSAN 
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Notaria Titular XV! del Cantón. 
Guayaquil 

MARIELISA PACHECO REYES, dejo un hilo el menor de edad CESAR 
ALEJANDRO ROMERO PACHECO por los derechos que le 
«ortesponden como único heredero.- CINCO).- Que la señora SUSAN 
MARIELISA PACHECO REYES, adquirió en estado cul cosida con el 
señor JULIO CESAR ROMERO AMORES, las siguientes acciones y bien 
inmucble: QUINTO.UNO) Ochocentas acciones en la Compañía 
KILBERD S.A; QUINTO. DOS) Wil acciones en ia Compañía DESIGN 
LABORATORY S.A. DESIGLAB; QUINTO.TRES) MX acciones en la 
Compañíe CENTRO DE ASISTENCIA INTEGRAL EMPRESARIAL CAE 
$.A; QUINTO.CUATRO) Mil acciones en la Compañíz LA INDUSTRIA 

AUDIOVISUAL INOPRODEC S.A, QUINTO.CINCO) Cctocientas acciones 
en la Compañla CONNECTION POWER ESF S.A. QUINTO.SEIS) Un 
solar y edificación ocho manzana veintinueva antes (E-DIECINUEVE), 
ubicado en la ciudadela Guangala, perroquia Ximena, con los 
siguientes linderos _ y mesuras registrates: POR EL NORTE. Sabar 
quince [15]con siete motros cuarenta centímetras; POR EL SUR.- Calle 
pestonal con siete metros cuarenta Coñtimetros, POR EL ESTE= SOT 
sleta (7) con tres metros; POR EL OESTE- Solar nueve (9) con trece 
metros; AREA TOTAL: noventa y seis metros cuadrados veinte 

decímetros cuadrados. QUINTO.OCHO) - Los cónyuges señores SUSAN 
MARIEUISA PACHECO REYES y JULIO CESAR ROMERO AMORES, 
acquirieron el inmueble desoito anteriormente por compra a los 
señores WASHINGTON FMRIQUE ALVEAR HURTADO, FAUSTO 

  

  

  

ENRIQUE ALVEAR GÓMEZ, y ESTEFANIA ALEXANDRA ALVEAR GÓMEZ, 
según consta de la BScrtura pública celebrada ante la Notaría Decma 
Sexta del Cantón Guayaquil el día veintitrés de octubre del dos mil 
atorce, e inscrita en el registro ce la Propiedad del   
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Núínóro Uhilco de identificación: UY2U9S4318. 

. Notnbrs dol sludadano: ROMCRO AMORES JULIO CESAR 
Condición del vedutado. CIUDADANO. CES 

Lugar de nácfmiañtos EGUADOR/OUAVASIGUAVAQUILIEOLIVAR 
SACRARIO! 

  

Fecha de natimiemto: 2! DE MAYO DE “985 

  

Nacionalidad ECUATORIANA. 

¡Soxo: HOMARE 

Inatrucción: SUPERIOR - 

Profosión: CONT. PUBLICO AUD OR: 

  3 "Estado Civil: VIUDO 

— Cónyuge: PACHECO GUTIERREZ SUSAN MARISLESA. 

il Nomtres de pad; ROMERO GUERRERO HECTOR crezcan 
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Conforme ela solicind Námora: 131940 y de endo el Sispueste o el arca 1 lara) dela Ley de 
Regio, el Regidor de lu Prpledn confor l eiicudo idenicado como Morccol Innatia Dúámero 
ASÓS2 CERTIICACIÓN que condeno: 
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AB, CECIMA CALDERÓN TÁCOME 

    

Notaria Titular XV! del Cantón 
Guayaquil 

forma zutorizo de confarmdad a lo prescrito en el articulo setenta y 
cinco de la Ley Orgámes de Gestión de la Iientidad y Datos Civls el 
Acceso al Sistema Nacional de identificación Ciudadana para consultar 
sus datos de identiicacon personal y generar el documento que se 
deberá incorporar Á esta instrumento Para la celebracion y 
otorgamiento de la presente escritura se observaron los precepios 
legales que el caso requiere, y leída que le lue por rií, la Notana al 
compareciente, quien se ratifica en la aceptacion de su contenido y 
frma conmigo en unidad de acto se incorpora al protorolo de esta 

  Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy fe 
  

Por los derechos que representa del menor de edad CESAR: 
ALEJANDRO ROMERO PACHECO 

       
Sr JULIO CESAR ROMERO AMORES 
CC No. 0920554318 
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